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CONSTITUCION DE LA Escritura número  sete-- 
Es 

COMPAÑIA ANONIMA cientos noventa y tres-His 
  

En la ciudad de QUILO. 
  

  

  

  

  

  

"PFRESTACION DE SERVICIOS cabital de la Repablica 

LABORALES PRESERLAB S.A.” del Ecuador; A martes 

Lres VAYA 

CAFITAL S5/. 5 000,000,00 de mil A no- 

venta y cuado: ante mi, 

di coplas DOCTOR JORGE MACHADO gE- 
  

VALLOS, NOTARIO e. 
  

CPT del cantón Guito, compa- 
  

recen los señores Qquli-- 
  

RANZA SUAREZ ELTAS y NOLIVOS CEMTENMO EDWIN ANTONIO, por 
  

sus propios derechos. Los comparecientes son de: 
  

  

nacionalidad colombianas domiciliados en esta ciudad 
- z 

mayores de edad, de estado civil viudo v casado en SL 
  

orden, capaces para contratar y obligarse, a quienes 
  

conéózto dé que doy fes y dicen que elevan a escritura 
  

pública la siguiente minuta: "SEMOR MOTARIO:»  —Sirvase 
  

aa incorporar en el Registro de Escrituras Fúblicas a su 
  

cargo, una en la cual conste la constitución de la 
  

Compañia Anónima denominada  FRESTACION DE SERVICIOS     LABORALES FRESERLAB S.A, Y que está contenida en las 
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siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES 
  

Comparecen al otoraamiento del oresente contrato: a) 
  

señor  "QUIRANZA SUAREZ ELÍAS: y, Bb» El señor  NOLIVOS 
  

CENTENO EDWIN ANTONIO. Todos loz compareciantes 
  

mavores de edad. de estado civil viudo y casal 
  

respectivamente. de nacionalidad ecuatoria 
  

domiciliados en esta ciudad de Ouito. Yo oem Un de 
  

plena  canacidad legal menifieztan DOF sus pPronids 
  

derechos. SL voluntad de constituir LiricA Combañad 
  

Anónima ¿denominada "FHESTACIÓN DE SERVICIOS. LABORALES 
  

PRESERLAB  5.6.", la misma que se reo1ira nor las Leves 
  

de la República del Ecuador Y o par los Estatutos 
  

constan en la siguiente Cláusula de este contra 
  

  

SEGUNDA : estefuros » - CAPITULO PRIMERO 1 

CARACTER ISTICAS / - AÁCULO Und a NATURALEZA 
  

Y 
DEMOMINACION: "EREATACIOÓN DECO BERNICIOS L.ARORÁL 
  

una ComDañia Anond a que Y 

  

constituve de acuerdo con la lev de Compañias y 
  

presentes Estatutos. / ARTÍCULO DOS. SOQMICILIO: 
  

domicilain princiDal Le la Compañia dqueda establecido 
  

la ciudad de Quito pero se podrán abrir sucursales 
    

agencias en otros lugares del Ecuador por acuerdo de 
  

Junta General de Accionistas. ARTICULO TRES: DEJETO 
ARA | 

  

  

clase de servicios administrativos, técnicos Y 

SOCIAL : ¿La  Combañia tendrá por obieto nreslar toda 

  

TA ATAR AA m7 

gestión, asi como suministrar con caracter 
> 
permanente_o 

  A A ES ARRE E   eventual servicios profesionales, técnicos y laborales 

Ppor_medio de persomal nacional 0 extraniero calificado     

A 

o
z
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en cada uno de los ámbitos de la actividad 
Y O 

sÉociox 
FO A O e O e A UN 

económica. Para cumplir con el obieto social la 
  

compañia podrá realizar toda clase de Operaciones, 
  

actos y contratos permitidos por las Leyes 
  

Ecuatorianas. sin DEFJUIcCiIO de las prohibiciones 
  

establecidas en otras leyes, la compañia na podrá 
  

dedicarse a ninguna de las actividades contempladas en 
  

el art. 27 de la Ley de Regulación Económica y Control 
  

del Gasto Público. ARTICULO CUATRO: DURAC IQ: El tiempo 
  

de duración de la Compañia será de 50 hos contados a 
  

r 

partir de la fecha de inscripción del contrato social 
  

  

en el  RFegistro Mercantil. ARTICULO —CINCO: CAPITAL 

SOCIAL: cafital social suscrito de la Compañía es 
  

el de CINCO má Lones DE SUCRES, dividido en in, 
  

acciones ordinarias y nominativas de NA sucres 
  

A 

cada una, las mismas que se encuentran integramente 
  

suscritas Y han sido pagadas par los accionistas en la 
  

torma que se precisa en las declaraciones adicionales Y 
  

ARTICULO SEIS: TITULOS: Los títulos que certifican 
  

la propieded de las acciones se emitirán conforme «al 
  

artículo ciento cchenta y nueve de la Ley de Compañias 
  

yv su transferencia se regirá por las disposiciones de 
  

los artículós doscientos uno y doscientos dos de la 
  

misma Leys __Los titulos podrán certificar la propiedad 
  

de una O varias acciones y serán firmadas por el 
  

Presidente y el Secretario de la Compañia. ARTICULO 
  

SIETE: LIBEROS: Se llevará un libro talonario en el aue 
    se extenderán los títulos y certificados de acciones,     

IP e o 4 ¿. o . 16 
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una vez que estas hayan sido intenramente pagadas, las 
  

  

  

mISMAS QUE se inecribiran además en el libro de 

Acciones y Accionistas de conformidad con el artículo 

ciento noventa de la Ley de Lompanias. CAPITULO 
  

SEGUNDO : "DEL. GOBIERNO Y DE LA ADÁIMISTRACION DE Lf 
  

COMPAÑIA" ARTICULO oéHo: oRGAnol DE GOBIERNO Y ye 
  

ADMINISTRACION: La [Compañía estará oobernada po la 
  

Junta Genera y faministrada por el Fresidente y el 
o RE RR 

  

Gerente Genera / de acuerdo «a los preceptos que 
  

constan a continuación. GRTICULO MUEVE: JUNTA GENERAL : 
  

La Jdunta General de fccionistas de la Compañia 
  

legalmente convocada Y reunida, es el organismo máximo 3 C 
  

de la misma, con poderes princivoales y absoíutos, por 
  

lo que las decisiones que tomare de acuerdo a estoz 
  

estatutos obligan a todos los accionistas y no  pueder 
  

ser revisadas sino por la Junta General, todo de 
  

contormidad con las disposiciones lecales./ ARTICULO 
  

DIEZ: CLASES DE JUNTAS GENERALES: Las Juntas Generales 0 E) m 

  

de Acciomistas pueden ser ordinarias O extraordinarias 
  

Y se reunirán en el domicilio principal de la 
  

Compañia, previa convocatoria efectueda nor la prensa 
  

en uno de los periodicos de mayor cárculación en la 
  

ciudad de Quitos con quince dias de anticipación por lo 
  

menos al tfijado para su reunión, sin cerjuicio de lo 
  

4 establecido en el artículo doscientos veintiseis de lá 
  

Ley de Compañias. La Convocatoria debe señalar el 
  

lugar, día y hora y el objeto de la reunión. ARTICULO 
    ONCE: JUNTAS UNIVERSALES: Si en cualquier luaar del     

A
E
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/ 

. Y 
Ecuador estuvieren ONTESEnNtes representados la 

totalidad del capital naqado de: la Compañia y 

previamente aceptaren por unanimidad la celebración de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

la Junta y se acordare los asuntos a tratarse, podrá 

instalarse la Junta General y tomar resoluciones 

validas, sin necesidad de convocatoria Drevia, 

siempre y citando el acta de la Junta sea tirmada Mn 

todos los asistentes dando cumplimiento a 10 que 

establece el árticulo doscientos cchenta de la Ley de 

compañias ARTICULO DOCE: QUORUM En 

convocatoria se constituirá la junta General  s1empre 
  

  

    

  

  

  
  

que en sila. esten representados por lo Mena fl 

cincuenta por ciento 150%) des capital pagado. Si la 

Junta General Do. pudiere reunirse en primera 

convocatoria por falta de quórum, se procederá a una 

segunda convocatoria, la misma que no podrá demorar mas 

de treinta (0) dias de la fecha tilada para la   

rernión Yo que se reunirá con el vimera de accionistas   

  

  

presentes, debiendo expresarse asi en la convocatori: 

Er la sequada —conyacatorciao6 na podrá modificarse el 

objeto de La primer EAOTINOC A ia aBTICIAO DERE 
  

JUNTAS GENERALES OEDIMARTAS: Las 

vaz al mr ARA A —Á E O MBA La 

de terminado «el e nac BA 
pu 

Juntas Ordinarias 

UCA po 

erercicioa  sonnámico 

  

  

    de Licda dE ir y tendrá pan a aleta =] cezolrmr 

AAA ts pecto de lux ati canñalados en La 

AAA cda Strada LA lu JHtia e >tcb]mc al 

E actículao. doscientas setenta Y SsejsS de la le de    
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Compañias. ARTICULO CATORCE: JUNTAS GENERALES 

  

  

EXTRAORDINARIAS: Las Juntas Extraordinarias se 
  

efectuarán en cualguier tiempo y tendrán por objeto el 
  

po
s 

Lv
 as asuntos previstos en .s
 

resolver respecto de 
  

A z previamente v por unanimidad Y convocatoria 0 acordado 
  

s1 se trata de una Junta Universal. ARTICULO QUINCE: 
  

REFRESENTACION: Los accionistas pueden delegar su 
  

representación para cas duntas, mediante simple carta 
  

de poder dirigida al Gerente General o por medio de 
  

poder _ general otorgada por Escritura Pública. Las 
  

  

personas jiurfidices que fueren accionistas serán 

representadas por sus  apboders=dos O. representantes 
  

  
legales Ó ARTICULO DIECISEIS: VUTOS: For cada acción 

/ (FA 

pagada de diez mil Ssucres, sus propietarios tienen 
  

  

  
derecho a un voto. Las resoluciones de la Junta General 

O - o —ÉÁk .. o . 

  

se tomarán _ con una mayoría de por lo menos el cincuenta 
a e A 

y uno por ciento del capital pagado concurrente _ a la 
  

reunión. peco. das resoluciones adootadas, obligan a 
  

  

Cotodos los accionistas, delando a salvo el derecho de lu 

, 
Co Oposición... scsyista poc la ev de Compañias, Los votos 
  

  

£a blanca y an. ametenc1omes se simarán 2 da mayor 

TICULO DIECISIETE: ATRIBUCIONES DE 1 JUNTA GENEEAL : 

a la dina Benrrcal de Accionistas válidamente 
  

2_mÓs de las atribucimmes determinadas ey 

  
A rc EAU dass 2d Des ianar al 

  

    Gerente Geameral a Presidente Se a misa E » 
_ AT O a 

AER ds Y Fijar sus eminernaciones: hi CO se 

resolver acerca de dos balances y sus sneros Y los     

A
 

A
A
 
A
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¿DO TOTES tie anualmente present 

"NOV OS 

  

2 El Gerente General y 
  

  

  

el Comisarios cd) Resalver acerca de les distribuciones 

de los berefx1c10Os sociales; da) Acordar las 

ecdifiícaciones al comtrato esencial: el Interpretar dez 
  

presentes estatutos; Ti Dictar ios reglamentos que =e 
  

considere convenientes pera la marca de la  sociedada 
  

q) Resolver sobre la fusión, tra neformación, disolución 
  

Yo diquidación de le Compañia, nombrar liquidadores, 
  

fijar el procedimiento para la liguidación, Li 
  

retribución de los liquidadores Yo consersar las cuentas 
  

  

  

de la liquidación: E) Resolver sabre el aLuntentbi. a 

JLEMADNUCI dm el capital eccial; 1) Acordar El 

establecimiento de sucursales (O agencias de la 
  

compañías 131 Disponer la prór roda de plazo de la 
  

Compañia (sua disolución antic, pade; ki Autorizar al 
  

Gerente General el otorgamiento de poderes generales; 
  

  

1) Autorizar al Gerente General la contratación de 

créditos, prendas, hipotecas o garantías cuando estas 
  

excedan de cien salarios mínimo Ss Witales; mi autorizar 
  

al Gerente General la enajenación. CESIÓN, hipoteca 0 
  

  

  

cualquier cotro gravamen que se establezca sobre los 

bienes sociales; n) autorizar al Gerente General la 

compra 0.) la venta de acciones YM participaciones de 
  

otras compañias que tengan conerxdón can el objeta 
  

oa o0cialí 5) autorizar al Gerer te General la COMPA, 
  

arriendo y adminletración de atras empresas similares 
  

    consideradas de interés y frovecha por la Jun ta 

General 0) Aautorigar al Gerente General la 
  

  

  
  

 



ye 

celebración de aa are res rada ds cerda ad cr dad ap 
  

  

2 total secaida o Gerd Cespra COBRA pl 
  

3 aprobar el presupuesto anaal de la comper: 31 Amici 
  

4 de cada EJRENFOADAC ECOS dnd OS a aq rr] op 

  

  

amianto 5 cualquier ecta a consideralión as El 
  

6 Presidente 0 €l Gerente beneral. ARTICULO. DIECIOCHO: 
  

7 ACTAS: Las Bcktas de z las Hart ms 
Cerrar dt egrás 

  

  

8 sentadas en el Libro que se lleve E CENT. 
  

3 estarán Autorizadas por el Presidente y el Mead pago 
  

la dust y e En 19 de Agar Lerdo oa la cert dyoe dis ES E) 
  

11 artículo doscientos achenta y a di lA Ley de: 
  

12 Compañias. El lat yes de Actas de Dlrustis Ln tros dir 

  

  

13 conpandrá de Íiiges taz a máduana  dobidamente 
  

14 foliadas. ARTICULO 
yy 
y JECAMLIES Ez CEI 
  

15 SECRETARIO DE LA JUNTO: La unta General ecerá presidida 
  

   16 nar el Presidente de la Compañia, QUART Ey caera cd 
  

17 ausencia 0) falta temporal será rerrrdarado Ras LU 
  

18 cualquiera de Ja accionistas de 

  

ianado pre de dante 
  

19 General de accioniget 

  

Actuará coma cecretaria de la 
  

20 dunta el Cerente General de la Compaeñnhir, quí FETO EN CARO 
  

21 de ausencia O faltar temporal será reermplarado por 1 
  

22 Secretario Ad=ohoaa. Fit 

  

ACULOA VEINTE DE 

  

  

23 Presidente es 

  

elengido prrr le huy ka Eepyera dl de 
  

  

24 Accionist? Yo san cano. de dalta Mm RausEencida Ep   

25 reemplazado par un ga 

  

cualquiera las. acciotistas 
  

26 designado par dla dunta General. Sue ltribua ciones sn 
  

27 las siguientes: a) Presidir las Juntaez bona lot dez 
  

28 Accionistas; bio Huaiescribir conjuntamente con el Oeyrerde       

o a PER A 
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A
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e. 

NOV 

  

General de la Compañía los títulos y certificados de 
  

acciones: cc) Suecribir conjuntamente con el Gerente 
    

General las Escritura Fúblicacs de aumenta 10 
  

  

disminución del capital social, de reforma de 
  AAA 

estatutos, de compras venta e hipoteca de inmuebles 

  

  

en general, cualquier ctro acto a contrato que requiera 
  

de la solemnidad de Escritura Fública y que se halle 
  

fuera del giro ordinario de das neqacias socialesi dd yn . 
  

Ejercer todas las sep atribuciones ceñaladas en la 
  

Ley y en estos E utog., ARTICULO VEINTIUNO: — DEL 
  

   GERENTE GENERAL: / El Gerente General ez elegido por le 

dunta General de AS en caso de tafta a 

  

  

ausencia será reemplazos, por el eresidented Sus 
  

  

EMO lea 

  

atribuciones econ las siguientes: o) 
  

aso contas ina Lona Judicial v extrajudicial de la 
Y   

Compeñia:s bai Establecer las políticas generales y de 
  

comercialización de lá Compañia y dirigir loz 
  

  

procesos de (dicha comercialización: ca Suscribir A 
  

nombre de la Compañia tada clase de actos y contratas 
  

de cualatuiies olra clase que fueren: sin embargo Y Ein 
  

perjuicia de lo que establece el artículo doce de la 
  

Ley de Compañías. pera la contratación de créditos 
  

¿cuyo valor exceda de cien salarios mínimas vitales 
  

para da celebración de actas contratos cuyo valor 
  

total exceda del capital eccial de la COMpañd 
  

requerirá  «adicionelmente la autorizeción de la Junta 
  

General. sin embargo, tratándose de artos a ciumitratos 
    fuera del giro crdinmario de loas NeEdocias e 
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requieran de Ja enjempadad de escoritur: AA COCHA CA 
  

Eon los aumen tie o dis mvairntaciones del cepilel sectas. 
  

las reformas de estatutos. las COMA, ve Las ma 
  

hipotecas de inmiéebiles, requerirá además le firma 
  

conjunta del Fresidente de la Compañia en la escritura 
  

       públicas dy) Efectuar AQUA O de esple 
  

de la  Ffompañia:; 2) COM pala Arde La Loma em 
  

  

administración oral enprezas simileres cnecaicde 
  

interés E A Pa drenar, 
  

Coder. haipatec er Cr AO dot Ea enpy eres Eta» a de 
  

null ilen ada 20m tras dal EXA GET AAZ Cu a Orar 1 ds 
  

prezes, boo E caga krgachór ese pea podre dada Las 
  

autoriza ión da dl.  libla Gerry ados Bd Unrtar aro dr 
  

AOCIOMEs A partio fret armiesz efes mtrs apeadero 
  

q 4 e 
COMER AA A Ad OA ETA, ATL e 

  

  

dunta Curpigor es] (pudes Lera a dr E Poma po pe vo cb E) 
  

Manejar bajo En e poresabilidad lents Pa le ries la 
  

Compañias Lor misil mar Ce Ear APA TE O (SE aa 
  

en una 0 varias cuentas que se alurirár em Hara dez Ge 
  

la localidad y que serán 07d pay El 
  

  

General; 3 PFecibir mediante inrentariís ina 
  

     valores sociales emibr eta dos a   

ellos y de Su administración ante la Menta fentegealy 4   

Presentar ante la dunta General frdinea 13 tira   

  

acerca de la situación de la Compañia, acompa ñizado 
  

balance y demás documentos contables: Lao Fragaria 
  

al Comisario todos loe datos y documenta: nececarias 
    para Su labori 1) Velar per la buena michbes de la cajo,     
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na 

Go
 

  

contabiladed,  denásitos y archivos de la compañia  m) 
  

Autorizado pay leo dunta General, otorgar poderes 
  

generales, conetande en cada caso laz resoluciones 
  

q 
quae corres pun: nm) POMADA Er ero Es queney ad los 
  

Negocios de la sociedad; DA COnvO dar AA lae Juntas 
  

Generales y poner a disposición de los accionistas tel 
  

balance, informes del Gerente General y Comisario por 
  

lo mencs con quince (1%) diíae de anticipacion « la 
  

techa de la reunión¿ 0) Ejercer ¿ae demás atribuciones 
  

Y cumplir loz deberes señalados por da Ley y estos 
  

Estatutos. ARTICULO VEINTIDOS: —REFRESEMTACION (LEGAL: 
  

La representación legal, judicial y extrajudicial de f : J 
  

la Compañia corresponde al Gerente General 0 a quien 
  

hage seus veces en caso de «ausencia G falta, por la que 
  

el Gerente General, tiene facultad para  COomparecer en 
  

juicio a nonbre de la  Comperñid. cuamo. actor (a 
  

densandadao , cmo da faculted especial de  desianar 

  

  

  

SÁ, ARTICULO Procurador Midicial para Ccacos determinado 
  

VEINTITRES: — DURACION EN FUNCIONES: El Fresidente, y el / 
  =$ 

sa 
Gerente General durarán cinco (0) seño 11 Cen el ejercicio 
  

de SUS TUNCIONES., pudiendo er indefinidamente 
  

7, 
reelegidos. —A' pesar de haber concluido el periodo de 
  

duración en sus funciones, deberan continuar en . ellas 
  

  

basta Seyr legalmente recmplazados A ARTICULO 
7 

VEINTICUATRO: REQUISITOS —PARA. NOMERAMIENTOS: Para 
  

desempeñar lar funciones de Presidente, yo Gerente 
  

General no se requiere eco accicmiisata de la Compañia 
    Los nombiramicn tas eE inecribirán Eta El EKuqizc tro 
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A 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

TERCEECOO O O A epi da 

MESRTIOIPO: HE AA a A LE Loa Cte rea a dd a 

ada. Doga raras der pad pea de ad E as 

durar CN ERA A 

A pa pod TA 

JUE AGA Ue et desporr  tara E  d rcda : pera errado 

cun Lin requiere Lama dria fret AS abi tt 

A E aa ta 

Dompañii. ERTJOLUOr dad Pako too : Pad Jara Dil 

CORTS A ICe Energia Lo [add Hortodoev Des 

Operaciones: prefer ala Lea AA A A 

E CS do turdrdjeo. Le o 

documentos eqrtatíles LIO AA o Frabrdos Bar red 

Obra BE La it E Pas Eg qa darlo ed 

Omni Er 1 GER Eoprdrar Taper io dos tado Eau 

todas denso edad rro dao pa qee didas pos a bes 

Compañia, par boa ato ras Er OS cenar ES ei E 

articula Erestagrdeos read ro i Pablo bo dl 

EJERCICIO ECONÓ Ce dr PTA E E at dodo 

el EJEA dl rn dt pa yr LA UE Cage pde] od 1 

año calermoibari. (tz Beccar ads Lo puro tr din Pta el 

treinta y mo de Jae mba te Uhr ride ga, gd qrar ada o eel, / 
  

  

  

  

    ejercicio ES CIO A E Ea Ao Loatz lara E, 

sracticándaee edo rividalrst ica yo celo des fees cota e TN, 

estado de E birria dm, dei Arda rio E pi lo 

ia dat tua do notes Lo Ed edo pue 1 
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NOV 03 

comisario y posteriormente presentados a conocimiento 

  

  

de la Junta General Ordinaria de Accionistas, de 
  

conformidad con lo establecido en la Ley de Compañias. 
  

ARTICULO VEINTIOCHO: RESERVAS: Anualmente se destinará 
  

el diez por ciento (10%) de las utilidades ligquidas 
  

para formar el fondo de reserva legal hasta que este 
  

alcance por lo menos el cincuenta por ciento (30%) del 
  

capital social. Adicionalmente, la compañia podrá tener 
  

otras reservas voluntarias (O. especiales según lo 
  

resuelva la Junta General. ARTICULO VEINTE Y NUEVE: 
  

UTILIDADES.- De los beneficios liouidos anuales Se 
  

asignará por lo menos tn cincuenta por ciento para 
  

dividendos en favor de los accionistas, salvo 
  

resolución unánime en contrario de la Junta General, de 
  

conformidad con lo que prescribe el articulo 
  

trescientos treinta y nueve de la ley de Compañias. 
  

CAPITULO QUINTO: DISOLUCIÓN Y  LIQUIDACION: —ARTICULO 
  

TREINTA: DISOLUCION: La Compañia se disolverá 
  

ll siguiendo el procedimiento establecido por la Ley de 

Ll fompañias y. en los casos establecidos en la misma Lev. 

ARTICULO TREINTA Y UNO: LIQUIDACION: La Liquidación 
  

de la Compañía se hará de acuerdo con la Lev, 
  

intervendrá como ligquidador_ el Gerente General, salvo 

== (ue por oposición de los accionistas, la Junta General 

oo desiapne a uno 0 más liauidadores y les señale sus 

on A rnibmciones Y deberes,  CAFITULO SEXTO: —DISPOSICIONES 

GENERALES:  GRTICULO TREINTA Y DOS: SOBRE LA LEY DE     COMPAÑIAS : En_ todo lo queno se halle expresamente     

É
R
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19 
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23 

il, vo En 10S nresente:, * orevisto en esta contrato soci 
  

Estatutos, reQirár las d1is8p0s1Cc10hes correspondientes 
    

de la Ley de Compañias. DECLAPÁCIONES ADICIONALES. 
    

aprueba par unetliitaidad diez ñ P a Z ñ re
 

Qs
 

g UND. Los ac 
  

4 

wvotos el capital social suscrito de la Lombanñaa de INCO 
  

MILLONES DE SUCRES (57.3 000.000.007), Y aprunban además 
  

el siguiente cuadro de integracion y 0a05 del rerteraido a 

  

capital sO0ctral. 
  

NOUMERE CAFITAL CAFITAL VOR FAGALR / 
  

  

  

Pa ) 

Ga “DOS ARI SUSCRITO PAGADO Mil 

QUIRANZA ELIAS  5/.2' 500.000 /3/ . S250.D000 S/ 1 373.000 
  

? 
NOL IVOS FERNANDO 
  

  

RUIZ SI. DORADO Ss DAA 10879. 000 / 

SUMAN 2 3/32 DOO, 000. S,1 OO. UD 3. ¿NO / 
  

DOS. — El pago de la parte de contada lo han efectuado 
  

todos los accionisióss en mumerario con+orme aparece del 
  

comprobante canchrio de depósito en la cuenta de 
  

integración de divita que se acompaña como. document 
  

a de capital suscrito y na habilitante. RES.- El_ sald 
  

pagado _ por Lol accionistas será cubierto en elo plazo 
3   

máximo de dO0s anos. tiempo durante el cual na. se 
  

devengarán intereses. En cambio, en caso de mora los 
  

  

accionistas deberán a la compañia el máximo 
  

  

convencional vigente. CUATRO. For cuan Ll cum las 

estipulaciones contena cdas Er Las Ccldéaicu las Que 
  

anteceden, los accionistas han constituido la Compañia 
  

Anónima . denominada FPRESIACION DE-_ SERVICIOS LABORALES, 
  

PRESERLABE S.G., la declaran asi constituida y cuitor   
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    al Señor Elzas  Muirania para que realice todos los 
    

trámites Drevios Dara la cbtención de la 
  

correspondiente aprobación ilegal. Usted Señar Notaria 
p — 
  

    

    

    

  

  

  

  

  

  

sE _ Servira  aqredgar las demas cláusulas de estilu 

necesarias pura 1 completa validez de la presente 

escritura A HASTA AQUI LA MINUTA. que a ueda el eEvad Es 

escritura pública con todo el vaior legal. ve CUE 
- A 

esta firmada por el doctor DIEGO ORAMILLY TERÁN. Cam 

matricula  nmáimero: tres mal cescciontá cincuenta Y 

cinco: y que los comparecientes la aceptan en todas =us 

partes). Fará la celebración de la presente escritur s, 

se observaron los trecepta legales del casos Ye leader e 

lo que rue a los comparecientes por mi. el o Hotario; EN 

rastifican y firman conmigo en muded de coto de tudo 

  

canto dov te. ttirmado) Cuiransa tdias.- Cedula número 
  

  

  

  

  

  

  

  

L LL o 

10003167 /-5. Certiticado de Votación número: Mem] 

(firmado), fatonio, Nojivas . cédula minero: 1706433964. ll 

Certiticado ie Votación número: 1634. El Motari:, 

(firmado) Dbuctor Jorge Machado Lera los". me 

DUCUME MN POS HABTLITANTES 

  

  

  

        

   



Continental    

  

AMO, 3 

Ciudad y Fed a 

   
Certificamos que hefnos recibido los sifuientes aportes en nmunerarios, para depositar en la cuen. 

ta de Integración de Capital de la Cox 

a . 
AMADO O TA 

abierta en nuestros libros: 

ACCIONISTAS 

VROO OLI 
A A A A A A A S, 

  

  

  

  

En consecuencia, el total de la aportación es de Ad 

  

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía e los Adeninistradores que hubieren si 

do designados por ésta, después que la Superimendencia de Compañías nos comunique que la an. a, 

tes mencionada Compañía, se; encuentra debidamente constitaóda, y previa entrega a nosotros del 

nombramiento del Administrador, con la correspondiente coi fateia de su Paswipelón, e decir 

a la vista de estos documentos, 

    

GUAYAQUIL: Gral Córdova 811 y V. M. Rendón - TelMfs.:303300 - 309100 - Casilla 9318 - Telex 3118 CONTIBD QUITO: Av. Colón y Juan León Mera - Telfa.: 551666 - 525788 - Casilla 9327 - Félex 2603 CONTIR-ED MILAGRO: Juan Montalvo 721 y Rocafuerte - Tels: 711406 TALLO Tex 340 CONTIR-ED. 
CAYAMBE: Ascázubi 323 y Sucre - Telfe.: 366103 0 260100 

IBARRA: Sánchez y Cifuentes entero P. Munca yo y Oviedo - Telfo.: 959956 - 951511 
CUENCA: M, Cueva y V. Muñoz (esquina) - Telf.: 831999 - Casilla: 1224 

MACHALA: 9 de Octubre y Juan Montalvo (osquina) 
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torgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta TERCE 

  

  

COPIA, sellada y firmada, en Quito, a veintisiete de junio 
  

de mil Rovecientos noventa y cuztro.- 
  

  

£ DO 
  

Po L/   

  

4 
LA NYUME NA KE 
  

  

a DR 7 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

     
  

  

  

  

  

  

Guaita. a 11d de     
  

  

la / Y A 4 
  

    Ml Uldiiuiriddo|_     

  

 



Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

mil setecientos noventa y tres del Señor INtendente de Compañías de Quito- 

de 2 de agosto de 1994, hajo el número 2155 Jel Registro Mercantil, tomo - 

_ 125.- Queda archivada la Segunda Sonia Certificada de la Fscritura Pública 

de Constitución de la Compañía ' PRESTACION DE SERVICIOS LARORALFS PRISER 

LAP S,A,”, otorgada el 3 le mayo “e 1994 ante el “otario Primero “el Can - 

  

tón, Dr. Jorge Machado.- Se da así cumblimiento a lo “dispuesto en el Art.- 

Tercero de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el De- 

creto 733 de 22 de agosto le 1975, publicado en el Registro Oficial 372 Te 

29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número - -—- 

23646.- Quito, a cinco de seytienbre de mil novecientos noventa y cuatro.- 

EL REGISTRADOR. 2 TT 

    

  


